
           
 

  

             

            

       Rosario,  18  de Diciembre de 2019 

Circular nº 108 

 A LA COMUNIDAD ACADÈMICA 
 Y GRADUADOS DE LA 
 FAC. DE CS MÉDICAS- UNR 
 PRESENTE 

La Comisión Asesora de la Escuela de Medicina comunica la 

Rectificativa de  la Circular nº 37  sobre la Comisión que actuará en la  

Convocatoria para  la confección del orden de mérito de la disciplina 

Enfermedades Infecciosas. 

En virtud de la Resolución CD nº 0321/2019 “Reglamento para la 

designación de personal Docente Interino”, la Comisión Asesora de la 

Escuela de Medicina,  convoca a los interesados a presentar sus 

antecedentes  a fin de establecer el Orden de Mérito de la disciplina 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS, que regirá para cubrir vacantes existentes 

o futuras de la misma. 

Comisión destinada a elaborar el orden de Mérito:  

 Prof. Titular Dr. Julio Befani Bernal 

 Dra. Sandra Guillen 

 Estudiante: En virtud del art. 6to de la Resolución CD nº 

0321/2019; el Representante Estudiante podrá ser designado 

oportunamente 

 Representante COAD: Dr. Laureano Albornoz D.N.I Nº 

31.850.535 
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